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En lea cimdad de S%én Francisco de fhyto. Distrito Metropolitero. capitel de la 

A Ecuador, hov dea VEINTE Y OCHO (25) DE TULIO de mí 

” ita y nueve, ante ru Doctor Marco antonio Vela Vasco. 

Vizésimo Primero de este cantón. comparecen los sellores: 

ga, 5usana Grijalva Gutierrez, cessds: (2) lose Fabien Mailupanel 

o: (3) Cesar Genero Valencia fuerrero, cazado; (41 Lentos 

salas Valencia Parra, casado; ( 5) Luis Efren Alvarez Quinche, casado; 8 r
o
 

cr
 

a
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Renato Herbethon Baca Montenegro, casado (7) Francisco Uswaido Landeta 

Mosquera, casado; (8) Rita de los Angeles Cerda Narvaez, casada: (9) Henry 

Rafael Buestán Tinitana, soltero; (10) Marco Patricio Acurio 5alsrar, casado; 

(11) Jorge Weshington: Jaramillo Salgado, casado; (12) Romúlo Efrain 

Sánchez Aguilar, casado; (13) Rodrigo Jácome Yánez, casado; (14) Leoncio 

Renén Valencia Garcia, casado; (15) César Bolivar Valencia Garcia, soltero: 

(16) Enma Azucena Flores Rodríguez, casada; (17) Nelson Fernando Flores 

Grijalva soltero; (18) Edison Fabián 1 Maldonado ártesga, casado; (19) José 
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edad, legalmente capaces, de este domicilio, a quienes de conocer doy le y 

Linr i0aseca Caiza, casado; (20) Fabián Corneiio Cevallos Espindola. casado, 

por sus propios derechos.- Las comparecientes sor ecuatoriano mayores de 

as er 

me -ersenten para que la eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

"St Y NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

hac constar una 1uas de cogsttucon de ña compants snonitus. al denon 

de las siguientes clausulas: PRIMERA - 

del presente contrato de le compañia anónima, comperecen los siguientes 

50%. ; fundadores: Uno.- Grijalva Gutiérrez Olga Susana, de nscionalidad 

feonoiargiana, de estado civil casada y dotmeiliada en la cuidad de Quito. - Dos - 

Quilupanga Quillupanei Joze Fabian, de nacionalidad Ecuatoriana de 

stos civil cesado y domiciliado en la ciudad de Ouito.- Tres.- Valencia 

ye oroCesar Genaro. de nacionslidad Ecuatoriana. de estado civil cazado 

“¡Clliado en la ciudad de Quito. - Cuatro - Valencia Parre Santos 128482. 

nacionslidad Ecuatoriana de estado civil cesado y domiciliado en le 

vidad de Quito.- Cinico.- álverez Nuinche Luis Efren, de riscionalidasd 

ciana. de estado civil casado y domiciliado en la ciudad de Quito.- 

enato Herbethon Baca Montenegro. de nacionalidad Ecuatoriana, de 

4 elvil casado y domiciliado en la ciudad de Nuito.- Siete.- Francisco 

valo Landete Mosquera, de necionalidad Ecustoriana Je estado civil 

. . y domiciliado en la ciudad de Quito.- Ocho.- Rita de los Angeles Cerda 

az, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casada y domiciliada 

cen la ciudad de Quito.- Nueve.- Henry Rafael Buestán Tinitane de 

EN ¡onaelidad Ecuatoriana, de estado civil soltero y domiciliado en la ciudad 
2. tom. 

4 

¿o uito.- Diez.- Marco Patricio Acurio Salazar, de nacionalidad Ecuatoriana. 

«tado cívil casado y domiciliado en la ciudad de Quito.- Once.- Jararaillo 

«do Jorge Washington, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado y domiciliado en la ciudad de Quito.- Doce.- Sánchez Aguilar Rómulo 
1 s 
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Efraín, de nacionalidad ecuatoriana. de estado civil casado y domiciliado en 
NOA 

la ciudad de Quito.- Trece.- Jácome Yánez Rodrigo,“ ds¡mircionaliiad     

    

ecuatoriana, de estado civil casado y domiciliado enla 8 

Catorce.- Leoncio Renan Valencia García, -de nacionalid dE y 
- ! O 

7 o. a . 0 R 
estado civil casado y domiciliado en la ciudad de Quito.- ncia 

Gercia César Bolivar, de nacionalidad ecuatoriana de eHádo' cn orade Y 
NOTAR 

domiciliado en la ciudad de Quito.- Dieciseis.- Flores Rodríguez Enma 

Azucena, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada y domiciliada 

en la ciudad de Quito.- Diecisiete.- Flores Grijalva Nelson Fernando, de 
Y 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero y domiciliado en la ciudad     

    
   

     

O.- Maldonado Arteaga Edison Fabian, de nacionalidad 

ecuatoriana, Ze estado civil casado y domiciliado en la ciudad de Quito.- 

Diecinuevé.- Fonseca Caiza Jose Lino. de nacionalidad ecuatoriana. de estado 

civil cagado y domiciliado er la ciudad de Quito - Veinte - Fabian Cevallos de 

necymnelidad ecuetoriena. de estado crvil cesado y domiciliado en la erudad 

47 Quito.- SEGUNDA. SEGUNDA: EXPRESION DE VOLUNTAD Los socios 

ontratantes manifiestan que es su volunted de constituir ésta compañias. 

anónima, que funcionará en armonia con las cláusules de este contrato y 

lec leyes y reglamento de la materia- TERCERA. ESTATUTOS DE La 

COMPAÑIA “STEYT S.A." CAPITULO PRIMERO DENOMINACION, PLAZO, 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, TRANSFORMACION, FUSION Y 

ESCISION.- ARTICULO PRIMERO: Denomineción de la Sociedad es "STEYT S.4 

SERVICIO DE TRANSPORTACIÓN ESCOLAR. .- ARTICULO SEGUNDO.- PLAZO.- La 

compañía tendrá un plazo de duración de Sincuenta años/fcontados desde la 

fecha de inscripción de la escritura pública de constitución en el Registro 

Mercantil.- Este plazo podrá prorrogarse por otro u otros de igual a menor 

duración, por resolución adoptada por la Junta General de Accionistas.- 

“ - . . e ! . . 

Podrá ser disuelta o puesta en liquidación antes de la expiración del plazo 
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original o de los de prórroga por la resolucion adoptada por la Junta 

General de Accionistas - ARTICULO TERCERO - NACIONALIDAD Y DOMICIL10 - 

La compañia es de nacionalidad ecustoriana y su domicilio principal se 

establece en Distrito Metropolitano de Quito.- Por decisión de la Junta 

General de Accionistas se pueden constituir sucursales, sgenciaz, 

delegaciones o representaciones er, cualquier lugar del pais o del exterior - 

ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- La compañia tendrá por objeto: a) La 

compañia se dedicará principalmente a la prestación de servicio público 

de transporte terrestre estudiantil e institucional tanto a lss Instituciones 

Públicas como privadas cumpliendo en cada caso con la exigencia y loz 

    

   

  

hoyarios respectivos, especialmente en la ciudad de Quito y aquellos lugares 

der de lo autorizaren los correspondientes organismos de transito en busez, 

mMusetas y furgonetes apropiadas y adecusdas para prestar esta claze de 

4 «¿ela conforme a lez disposiciones establecidas por la Unidad de 

Planificación Y Gestión de Trensporte del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito.- b) La importación, exportación, comercialización, 

“sentación, distribución, promoción de todo tipo de automotores, 

'gulos, repuestos. accesorios automotrices, mentenimiento de tada clase 

' Al ¡uipos, maquinaria. herramientas, instrumentos, repuestos, partes y 
UNA 

Y A sas automotrices.- <) Formar parte como socio, accionista o en consorcio 

A -ompañías constituidas o por constituirse en el Ecuador o en el 
A - - 

¡or.- d) Para este efecto, podrá realizar toda clase de actos y contratos 

> ¡lag y mercantiles permitidos por la Ley, podrá adquirir locelmente y 

E importeción bienes afines con la actividad principal de la compañía, 

'a poseer como dueña, gravar, enajenar, comprar y vender en general 

»nformidad con la Ley y los términos de este contrato cualquier 

- de bienes muebles, inmuebles e instalaciones de servicio mecánico y 

ivbricación.- CAPITULO SEGUNDO. CAPITAL SOCIAL, TITULO DE 
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Séptimo: Liquidadores.- Para la liguidación de la Compañia actuara cumo 

liguidador principal el Gerente de la Compañia y como suplent el: 
TRIGESIM IERCLER- 

cuscribea ínteg 
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: 
pagan de acuerdo al 2 ; 

E 
1.- Diga Susana Lrijalva F 

; 

¿- Quillupengui Guillupernsaa José Palit. ...oococccoccccnnconoconones 000. Sr 1 000.005 00 F 

5.- Cécor Gensro Valencia Gerrero 37. O AD.O 

e 
m
e
 

2 - Vaelercia Parra SBndioOz Ea cc ccccccciicccccico rr ccncn rro A O A 

f 
> d4lverez minche Lies fre cinco ricino TADA OOO oO i 

6.- Baca Montenegro Reñato Eonia iccccoccoconononnnono ron cnaciccncononócns 2. 500.900 ! 

    

  

12- Sanchez aguilar Romulo Efreir: 2 550.005 00 
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17 - Flores Grijsivs Nelzon Fernando DO OOO an 

io F. e na e Az + .. iz 15.- Maldonado árteaga Edison Pabón cono nnnnon. Se. ROCODO : 

  

1% - Fonseca Caiza josé Lino......... nana banana rancios arenas sé, OC 000, ar 

DM E A 37 500.000 ma 

  
 



QUINTA: Transformsción, Fusión y Escisión.- a) La Compañia podra POSTE, 5 

transformada en Otra de lez especies cormeripiadaz en la lev de Compañias. 

ser fusionada con sociedades nacionales a extranjeras con cimilar objeto cer 

escindida en _une 1 otra cocieda: es si en recolviere la Junta Generel de 

áccionittaz previo el informe fevorable de ls Unidad de Pianificación Y dd 4 

Gestión de Tranporte del Municipio del Dmetrito Merropolitano de Maira 

SEXTA: Dizporiciones Generates.- Loz eccionistar de la compañia declaras 

acuerdan lc siguiente: a Loz permisos de operación eutorizado: por la 
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tormes de estatutos, el emmento O catatía de unidades 

Compeñis. previo el conocimiento. estudio o informe favorabíe de la Unidad 

/ de Planificación y Gectión de Treneporte del Hunicipio del Iietrito 

Metropolitano de Pito me 22 ratifican en loc termino: del orererts 

| contrato y del tuto. e) ue en todo lo que o estuviere regulado por el 
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presente contrato cocísl, se spilicarán las disposiciones de ls Ley de 

autorizan el doctor FTabién HMeldonado pare que 
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corapetentes para solicitar ls sprobación de ls Cormmpeñía onmmebplir 182 
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formalidades necezeríisz para el perfeccionamiento de 

Compañíe. 2) Que de conformidad a le Ley de Comopsñías, demenas el señor 

Cézar Genaro Velencia Guerrero, corao Precidente de la Compañia; Y, £ 

señor Melson Ermei Florez Eodrígnez como berente beneral y 
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IGESIMA TERCER 
Y para la 

“validez de este contrato concitutimo ¿e 
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BANCO DEL PICHINCHA PAG. 1 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

QUITO, 28 DE JULIO del9 99 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. 057601 «el la) Sr. FLORES RODRIGUEZ NEL- 

SON _ERMEL XXXXXXXXXXXX 

consignó en este Banco , un depósito de S/, ONCE MILLONES CON 00/100 XXX 
XAXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX para INTEGRACION Dx, 

CAPITAL de STEYT C.A.SERVICIO DE TRANSPORTACION ESCOLAR . 

hasta JS reSpéctiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 
depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

GRIJALVA GUTIERREZ OLGA SUSANA sf '000,000 

QUILLUPANGUI QUILLUPANGUI JOSE 1'000.000 ? 

VALENCIA GUERRERO CESAR GENARO 500.000 . 

VALENCIA PARRA SANTOS ISAIAS 500.000 , 

ALVAREZ QUINCHE LUIS EFREN 500.000 

BACA MONTENEGRO HEBERTHON RENATO 500.000 

LANDETA MOSQUERA FRANCISCO OSWALDO 500.000 

AN Atentamente, TOTAL S/. XXXXXAXXX 

No PASA PAG. 2 
CC-300-A 
  

 



  

  

MOLA A TT 'RIGESIMA TERCERA 
  

  

   
A QUIEN INTERESE : 

Mediante comprobante No. 057601 el (la) Sr. FLORES RODRIGUEZ NEL- 
  

  

consignó en este Banco , un depósito de S/, ONCE MILLONES CON 00/100 XXXXX 

—XXXXEXXXXXXXEXXEXXBXXXXXXXEXXXXXXX para INTEGRACION DE 
CAPITAL de STEYT_ CA. SERVICTO DE TRANSPORTACION ESCOLAR Y 

hascUR TR Pibtiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 
depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
VALENCIA GARCIA CESAR BOLIVAR s/, 500.000 

FLORES RODRIGUEZ EMMA AZUCENA 500.000 

FLORES GRIJALVA NELSON FERNANDO 500.000 , 

MALDONADO ARTEAGA EDISON FABIAN 500.000 

FONSECA CAIZA JOSE LINO LUIS 500.000 

CEVALLOS ESPINDOLA FABIAN CORNELIO 500.000 

e. y... Atentamente, TOTAL S/._11'000.000 ? 

CC -300-A 

  

  

  

 



  

PAG. 2 BANCO DEL PICHINCHA 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

28 DE JULIO QUITO, de 19_99 l 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. 057601 el la) Sr. FLORES RODRIGUEZ  NEL- 

SON__ ERMEL XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

consignó en este Banco , un depósito de S/._ ONCE _ MILLONES CON 00/1000 XXMWx 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX para INTEGRACION D.. 

CAPITAL deSTEYT_ CA.SERVICTO DE TRANSPORTACTON ESCOLAR Y 

hasta la respeciva alftorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 
depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

NOMBRE DEL SOCIO 

  

  

  

  

    
  

VALOR 

S S/. 500.000 

UEYÉAN TINITANA HENRRY RAFAEL 500.000 * 

ACYRIO SALAZAR MARCO PATRICIO 500.000 - 

JARAMILLO SALGADO JORGE WASHINGTON 300,000 __ 
ÉANCHEZ AGUILAR ROMULO EFRAIN 500.000 - 

/JACOME YANEZ RODRIGO 500.000 
VALENCIA GARCIA LE N 300,000 _ 

XXEXXXXX 
Ñ ! 

A Atentamente, TOTAL S/. 
V 

Y | PASA PAG. 3     
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BOLITA NO DE OUITO TRIGESIMASTARBE y 
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Oficio No. 22-UPGT-SPT- UVDO t 

L 
o 

ui > Z 
K Guito, LO 

tison Prado 
YOTARIO 

Señores 

UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

En relación e les comunicac! < Pianificación y Gesiior de Trensoorie, 

Dor perte de la Compa situuconeal en rormeción “"STEYT SA” 

comiciiada en el D! es e chiener el informe Feroreble pere le 

  

Constitución Juricica 

- Realizados los estudio Lege:es y Tecnicos por pane ce ¡a Unicac 08 Pieniicación y Sestión de 

Trenspone sobre la Lombeñis ce Trenspone Escolar e instiucionel en rormmecion “STEYT S.L” 

£morenco No.28-U-ST 
” 

-SPT-270 e imorme Tecnico No.0CZ ce de marzo 0€e 

sos Cumplen con los reou:sitos estebiecidos por esta 

el cua. RISUELVE: emiur intorme tfavoravie para ¡ig CONSTITUCION 

JURIDICA/Oe le mencionaece Compeñie única v exciusivamente pare iensoone Escolar e 

ero de socios calificados y que presentan vehiculo es ge 14. 

3 - Ufe vez scquiride la Personería Juridica. ia Compañie 

insútucional “STEYT S.A”. soienara e le Unicas ce Sa 

Concesión del Permiso de Oneración. 

en formación de Treasoone Escolar 

anicación y Gesuo” cs Transpons la 

Atemamente , 

LA 7 _- >, -  — 
AI A e - 
a LR Unidad de Planificación y Gestión de 

    

A 
Transporte. Certifico que es flel copla 
del original que reposa en los archivos de 
la Institución. 

Quito,......de ] 3 BAYO 1909 de 1 

A 
7 IT ELE A o e 

inc. Fabián Gamboz 

DIRECTOR U.P.G.T. 

omar 

  

o
 U.P.G.T. 

Av 100€ Agosto 4725 e Ignacio San Mana 

432627 - 432837 - 432682 

Dullo-Ecuazor 
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Dr. Nelson Prado 
NOTARIO 

  

   

  

   
    

     

  

NOTARIA TRIGESIMA TERCERA.- De 

conformidad con la facultad prevista en 

el Art. 18 de la lay Notarial, CERTIFICO 

que la presevio es fiel Compulsa de la 

copia auténtica que| se me exibió, 

l e Ye 
Quito, - a, 

  

    
"DR ON! PRADO 

NOTARIO TRIGESIMO TERCERO 

DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL 

* DEL CANTON QUITO 

  

ZON:- En esta fecha 

RESOLUCION 

SERMOR 
Septiembre de 

Mercantil. Tomo 

Certificada de la 

Compañia 

Otorgaada el 

PRIMERO. 

ANTONID VELA VASTOD.- 

¿8 de 

el ARTICULO SEGUNDO de la 

en el 

el Registro Oficial 872 de 29 de agosto del mismo 

anotó en el REPERTORIO bajo el número 017787.- 

de Septiembre 

EL REGISTRADOR.- 

pr lo estabiecido 

publicado en 

ano. Se 

a veinte 

Nueve. 

y siete 

  

   

a 

Nldirrnio 

PRICE SIMS 50 2t ota 

  

presente dodMAmaris9n,PrAgo cueda inscrito el 

múmero DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCW?" Be 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, de 

1.995, 
130.- 
Escritura 

" STEYT S.A. SERVICIO DE TRANSPORTACION ESCOLAR ".- 
Julio de 

del biestrito 

20 de 

numero 2312, del Registro 

archivada la SEGUNDA COPIA 

Pública de CONSTITUCION de la 

bajo el 

BHueda 

el NOTARID  VIGESIMO 

Guito, DOCTOR MARCO 

a lo dispuesto en 

de conformidad a 

1973, 

1.99%, ante 

Metropolitano de 

5e da asi cuimblimiento 

citada Resolución 

Decreto 733 del 22 de agosto de 

QUito, 

de mil novecientos noventa Y 

    
La 

Dr. RAÚL GAYBOR SEC 
REGISTRADOR MERCANTI! 

DEL CANTON QUITO 

  

NOlAra: 

PRIGESIMA TERCER 

, 

NOTARIA TRIGESIMA TERCERA.- De 0 E. 

conformidad con la facultad prevista eñ Ú Ú 

el Art. 18 de la Ley Nojorial, CERTIFICO , 2 
que la presenta es fiel fompulsa de la o o 

  

copia auténtica que ! mé exibió, 

Quito, lo FER 1999 ,, Dr. Nelson Prado 
NOTARIO 
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- REPUBLICA DEL ECUADOR 2 o EN - o 2, a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS pd o 

- o . Zo 22 E o - ml o : NO 1 Asta 

o A > 7 e A — o : To TRIGESIMA IERCOERA 

Ea + RESOLUCION No, 99. 111.5 =1 2248. 

CE - 7 '  OSWALDOROJASH. 
E INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

Dr. Nelson Prado 

: CONSIDERANDO: NOTARIO 

    

  

       

  

o “esas anotaciones. NN l a, o +. 

AÑ A inicisina TerceRÁ 
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QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando 
No. DJC.99.1683 de 16 de septiembre de 1999, ha emitido informe favorable 

para la aprobación solicitada; 

. EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
- ADM:99039 de 26 de abril de 1999; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía STEYT S.A. 
SERVICIO DE TRANSPORTACIÓN ESCOLAR, con domicilio en el Distrito 
Metropoliano de Quito, en los términos constantes en la referida escritura; y, 
-disponer.que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER: 2) Que el Notario Vigésimo Primero del 
Distrito Metropolitano de Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el. 
Registrador. Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito inscriba la referida 
escritura y esta Resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios sienten razón de 

so o- 

- 2 7 Cumplido lo anterior tem itase a este Despacho copla certificada de ta escritura - 
. Pública tespectiva. 
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QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
=- escritura pública de constitución de la compañia STEYT S.A. SERVICIO DE 
-—. TRANSPORTACION ESCOLAR otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del 
"Distrito Metropolitano de Quito, el 28 de jullo de 1999, con la solicitud para su 

aprobación. 

del RAGISTRA MERCANTIL, Tomo L32.. 
sua se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la * 
- ""***- misma, de conformidad a lo establecido:en' = 
a... “tf Decreto 733 del. 22 de Agosto de 1975, -”. 

.' publicado:en el Registro Oficial | 878.del 29- 
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